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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 42 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Unico.-Aprobar en todas y cada una de sus 
partes el Acuerdo Número 3, emitido por el Poder Ejecutivo, 
por conducto de la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Relaciones Extenores, con fecha 16 de JUmo de 1972, con
tentiva del "ACUERDO BASICO ENTRE EL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE HONDURAS Y EL INSTITUTO 
INTERAMERJCANO DE CIENCIAS AGRJCOLAS DE LA 
O.E.A. SOBRE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DEL 
INSTITUTO", que literalmente dice: 

"ACUERDO N" 3. Visto el ACUERDO BASICO ENTRE 
EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE HONDURAS Y 
EL INSTITUTO INTERAMERICANO DE C I E N C I A S 
AGRICOLAS DE LA O.E.A. SOBRE PRIVILEGIOS E IN
MUNIDADES DEL INSTITUTO", firmado por los infras
critos Plenipotenciarios debidamente autorl_zados por sus 
respectivos Gobiernos, en la ciudad de Tegucigalpa, D. C., el 
veinticuatro de marzo de mil novecientos sesenta y dos; que 
literalmente dice: 

ACUERDO BASICO ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REPUBIJCA DE HONDURAS Y EL INSTITUTO INTE
RAMERICANO DE C I E N C I A S AGRICOLAS DE LA 
O.E.A., SOBRE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DEL 
INSTITUTO. 

CONSIDERANDO: Que la República de Honduras es 
parte de la Convención sobre el I~stituto Intera131erJCano de 
Ciencias Agrícolas, abierta a la f1rma en la Uruon Paname
ricana el 15 de enero de 1944 en la cual se reconoce el Ins
tituto de carácter de person~ jurídica. Que los fines del 
Instituto Interamericano de Ciencias Agrícolas son los de 
estimular y promover el desarrollo. de las ciencias agr!colas 
en las Repúblicas Americanas median.te la mvestJg!'cwn. la 
enseñanza y la divulgación de la teona y d~ la. practiCa de 
la agricultura así como de otras artes y e1ene1as conexas. 
Que para facÚitar la materializa~ión de es.t~s propó:Sitos, el 
Instituto establecerá y acreditara una OfJCma N ac10nal en 
Honduras, con el objeto de realizar, conjuntamente con la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Recursos Naturales 
y /o instituciones u organismos ~acionales y . ~xtranjeros, 
programas relaci0nados con sus lmeas de acciOr;t. Que las 
actividades en éstos y otros campos podrán ai~_~pharse en el 
futuro en la medida en que se logre la expanswn de los pro
grama~ del Instituto. Que de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 141 de la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos, reformada por el Protocolo d~ ~uenos Aires, Y 
para facilitar el cumplimiento de los propos1tos que se. h_an 
mencionado, es conveniente formalizar un Acuerdo Bas1co 
con el fin de determinar las facilidades, prerrogativas e in-

CON11ENIDQ 
Decreto N9 4:?. -Septiembre DE 1972 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TIUNSPORTE 
Acuerdos N9 43, 62 y 318 -Enero y Febrero de 1972. 

AVISOS 

munidades que el Gobierno de la República de Ho!'dw;as 
acuerda otorgar al Instituto Interamericano de . ~1enc1as 
Agrícolas, además de las consignadas en l~ Convenc10n cons
titutiva. Que el Director General del Instituto cuenta con la 
autorización correspondiente para celebrar este Acuerdo 
Básico con el Gobierno de la República de Honduras, otorgada 
por la Junta Directiva del Instituto. 

POR TANTO: El Gobierno de la República de Honduras 
(denominado en adelante el "Gobierno") representado por 
el Excmo. Señor Lic. Andrés Alvarado Puerto, SecretariO de 
Estado e~ el Despacho de Relaciones Exteriores por una 
parte, y el Instituto Interamericano de Ciencias Agrícolas 
(denominado en adelante el "Instituto") representado por el 
Señor José Emilio G. Araujo, Director General del Instituto 
Interamericano de Ciencias Agrícolas, por otra parte. 

ACUERDAN LO SIGUIENTE: 

SECCION 1 

PERSONERIA JURIDICA Y ORGANIZACION 

Articulo l.-El Instituto es un organismo internacwnal 
constituido por Estados Miembros, y se le reconoce, con 
arreglo a lo dispuesto en el Capítulo XXI de la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos, reformada por el 
Protocolo de Buenos Aires, como Organismo Especializado 
Interamericano, que goza de personerÍa jurídica interna
cional. 

Artículo 2.-El Instituto acuerda establecer una Oficina. 
Nacional en Honduras, la cual tendrá como objetivo principal 
trabajar on la ejecución de las Líneas de Acción que consti
tuyen los programas aprobados por la Junta Directiva del 
Instituto. El Gobierno concuerda en este propósito y dispone 
brindarle su apoyo. 

Artículo 3.-La Dirección Regional para la Zona Norte, 
con sede en Guatemala, por intermedio del Jefe de la Oficina 
Nacional en la República de Honduras tendrá a su cuidado 
las actividades que el Instituto lleve a cabo como organismo 
interamericano en la República de Honduras. Estas activi
dades podrán ser parte de sus programas regulares finan
ciados con fondos de cuotas de los Estados 1\{jembros; re
presentar algunas realizaciones de los proyectos del Progra
ma de Cooperación Técnica de la Organización de los Estados 
Americanos en que el Instituto sea la entidad cooperadora; 
o ser consecuencia de las responsabilidades adquiridas en 
virtud de contratos firmados o donaciones recibidas. Todo 

Pasa a la página 1119 8 
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AVISOS 
CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAnCOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO, JUUO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 197SI, 

DEPOSITADOS EN LA TESORERIA OENERAL DE LA 
REPUBLICA 

Talonario N• 1322"41 

" 
N• 132821 

" 
N• 133735 

.. N• 133M9 

.. N• 134788 

.. N• 136770 

.. Nt 13l':S67 

.. N• 138214 

.. N• 1386011 

.. N0139773 

" N• 140039 

.. N• 1404114 

.. N• 140882 

.. N• 141793 

" NO 16allll 

.. N• 144060 

.. N• 14"5156 

.. N• 146308 

.. N• 146342 

.. N• 146905 

" N• 147127 

.. N• 148069 

del 10 de t>nero, por la csntidsd de L 9,79'.150 

" 20 , enero, por la cantidad de 2,90Ui 

" 
2 , febrero, por la cantidad de 2,8711.00 

" 4 , febrero, por la cantidad de 1,727.00 

" 21 , febrero, por la r.antidad de 3,774.00 

.. 21 , marzo, por la cantidad de 4,338.00 

" 9 , marzo, por la cantidad de 3,1507.150 

" 20 " abril, por la cantidad de 11,710.00 

.. 26 , abril, por la cantidad de 24,1511.150 

.. 18 .. mayo, por la cantidad de 3,417.00 

.. 20 " mayo, por la cantidad de 3,300.00 

" 26 " mayo, por la cantidad de 922.00 

" 11 .. junio, por la cantidad de 3,113.00 

" 2"1 .. junio, por la cantidad de 4,817.37 

.. u ,. Julio, por la cantidad de 3,447.01 

.. 27 ,. julio, por la cantidad de 2,284.00 

.. 15 , agoeto por la cantidad de 1,828.00 

" 1• " Sep. por la cantidad de 3,952.64 

.. 4 " Sep. por la cantidad de 2,060.150 

" 14 " Sep., por la cantidad de 1,961.42 

" 20 " Sep., por la cantidad de 2,178.00 

.. 6 " octubre, por la cantidad de 1,905.00 

T O T A L --·-····--··-······-··-·······-····-······- L 93,972.08 

Ua. IIIGUEL A. OCBOA 

Dlreetiol' 

REMATES troe de altura y 33 eentimetros de 
ancho. Consta en 1& parte frontal del 
estante de un vidrio de 9.10 metros 
de largo por 1.26 metros de alto, in· 
cluyéndose también en dicho costado 
un pedazo de vidrio de 30 x 27 cen
timetros; ambos vidrios son de un 
cuarto de pulgada de espesor. En di
~ho o;stante se encuentra en la parte 
infenor, un espejo de 8.42 metros de 
largo por 43 centimetros de altura, 
estimado lo anterior en Lps. 500.50. 
El segundo estante está ubicado al 
costado oeste del inmueble y tiene 
7.03 metros de largo por 1.30 metros 
de altura y 30 centímetros de ancho. 
Consta en la parte frontal del estan
te de un vidrio de 6.93 metros de 
largo por 1.30 metros de altura y 
1/4 de pulgada de espesor. En dicho 
estante se encuentra en la parte in
ferior, un espejo de 6.73 metros de 
largo por 43 centímetros de altura, 

El infrascrito, Secretario del J uz
!&do de Letras de Inquilin&to, de 
este Distrito Central, al público en 
general y para los efectos de ley, ha
ce saber: que en 1& audiencia que se 
celebrará en el lugar que ocupa este 
Juzgado, el dia sábado veintitrés de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y dos, a l&s diez de la mañana, en la 
Demanda de Desahusio y Pago de 
Alquileres, promovida por el señor 
Rodolfo Rosales Fortín, contra el se
ñor Jorge J. Gandour, se rematara 
en pública subasta los bienes siguien
tes: Dos estantes de plywood inazo
nite y vidrio, debidamente pintados, 
con espejos en 1& parte inferior, es
tando el primer estante ubicado al 
costado oeste del inmueble, y el cual 
tiene 9.16 metros de largo, 1.30 me-

incluyéndose en éste un pedazo ds 
espeJo de 30 por 28 centimetros te
niendo lo anterior unvalo~ds 
L 394.50. El estante ubicado a1 cos
tado este del inmueble, tiene en la 
parte mtenor el equivalente a: 8 
lámparas con 16 candelas fluorecen. 
tes de 40 watts cada una, valoradaa 
en L 756.00; y e~ .ubicado al costado 
oeste tiene tamb1en el equivalente a 
6 lámparas con 12 candelas fluore
centes de 40 watts cads una, esu. 
madas en L 315.00. A todo Jo ante
riormente detallado se le ds un valor 
actual de L 1.966.00. Tres estantes 
de madera de pino y plywood, loa 
cuales se detallan a continuación: 
Estante N• 1: El cual está construí. 
do en su totalidad de madera de pino 
cepillada y consta de 10 divisiones 
horizontales y verticales; teniendo 
éste 9.80 metros de largo, 2.50 me
tros de altura Y 28 centimetros ds 
ancho, valorado en la cantidad de 
L 147.00. Estante N• 2: El cual está 
también construido de msdera de 
pino cepillads y consta de 11 divislb
nes horizontales y 4 verticales, con 
las siguientes dimensiones: 10.40 me
tros de largo, 2.55 metros de altura 
y 30 centimetros de ancho, estimado 
en 1& cantidad de L 158.50. Estante 
N• 3: El cual está coo!ltruido en BU 
totalic.ad de madera de pmo cepiDa
da y consfa. de 11 divisiones horizon. 
tales y 4 verticales, con las siguien. 
tea dimenllioaes: 10.40 metros de lar
go por 2.55 metros de altura y 30 
centimetros de ancho, valorado en 
Lpe. 158.150. Entre el estante N• 1 y 
2, exl8te una pced de plywood eso
bina, que tieae 10.30 metros de largo 
por 2.55 de altura. estimada en 
L M4.50. El valor estimado de loa 
tres estantes de madera de pino ce
pillada y la división de plywood en 
mención, es de Lps. 828.150. Una vi
trina horizontal para la exhibición 
de articuloa de vidrio y metal, dicha 
vitrina tiene dos metros de largo 76 
centimetros de ancho y 36 centime
tros de alto, estando colocada a una 
altura sobre el nivel del piso de 58 
centímetros: tiene 4 patas de hierro 
tubular cuadrado de 1 pulgada. De 1& 
parte superior de la vitrina, conti
núan a una altura de 84 centimetros, 
dos tubos de hierro cuadrado de una 
pulgada los cuales se van a empo
trar a 1~ pared, encontrándose e>~. la 
narte superior de éstos una secc1ón 
de vidrio de 2.00 metros de lar¡,o I)Or 
30 centímetros de altura. en PI cual 
se lee un rótulo aue dice "CA~ A". Ls 
vitrina en referencia y demas acc~ 
sorios tienen un valnr PStimado de 
Lps. 157.50. Dos •ofás rle met'll 0~ 
suR resnect.ivoR rn1chonP~ Oe 5 .• 
metros ile lare:o, 50 centí!l'Ptros de 
ancho v 50 centímetros de e.Jtul"'l. Ins 
rut~lP.:R 'tif"nen un valor estima~o de · 
T .J 50.00. TrP.R ~snein~ rme ~P.:~ PTH'"t1Pn• 

trA.n en la. bode~r~. teniendo e~+ os ~R.S 
d. . . . tes. A) ~R~ln&. 
lmPnRIOTl~R Fl1f"11ltlol'\ . · 

No 1 v 2. lare:o 1.84 metros de altura 
de ?..50 M~tro~, estifl'laiJn r!ldA. n"'o 
en Lps. 230.00; b) Espejo N• 3, lar-
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go 1.48 metros y altura de 2.50 me
tros, que se le da un v a 1 n r de 
Lps. 185.00; si~ndo el valor estimado 
de éstos, de Lps. 645.00. Dos puertas 
de aluminio Y vidrio y tres paneles 
de los mismos materiales, construi
dos en un boquete de 2.31 metros de 
largc por 2.78 metros de altura cons
tando el diseño de lo siguient~: Dos 
puertas de 1.53 metros de largo por 
2.23 metros de altura, con sus visa
grae, llavin y pasadores, respectiva
mente, temendo en la parte superior 
un panel de aluminio y vidrio de 2.31 
metros de largo por 55 centímetros de 
altura; y a los lados dos paneles tam
bién del mismo material antes men
cionado, de 2.23 metros de altura 
por 28 centímetros de ancho cada 
uno; estimándose lo anteriormente 
descrito, en la cantidad de L 866.70. 
Cielo acústico con sus respectivos 
perfiles de aluminio anonizado, oro 
y paneles de fiberglass fiSS'.!red pa
tern, pintados de color blanco de 
24 x 48 pulgadas y 5/8 de pulgada 
de espesor, cubriendo un área de 
91.46 metros cuadrados, cuyo valor 
se ha estimado en la cantidad de 
Lps. 1.234.71; 19 lámparas de cua-

tro candelas flourecentes de 40 watts 
cada una, con sus respectivas panta
llas plásticas, e s t i m a d a b en 
L 3.U7o.OO, 6 lámparas con una can
dela fluoroccnte de 40 watts cads 
una, sin pantallas, valoradas en 
Lps. 110.70. Dos switchs y un panel 
electrico de G circuitos, debidamente 
instalados y valorados en L 54.00, 
cuyo valor total estimado incluyen
do también alambrado, conductos e 
instalaciones de lámparas por valor 
de L 369.00, es de Lps. 3.611.70. Una 
división de plywood decorativo de 
3.34 metros de largo y 1.09 metros 
de altura, con vidrio acanalado en la 
parte superior de 3.30 metros de 
largo por 69 centímetros de altura, 
cuyo valor estimado es de L 112.75. 
Una pila forrada de cerámica de mo
saico de 3.92 metros de largo, 1.79 
metros de ancho y 30 centimetros de 
profundidad, valorada en la cantidad 
de Lps. 345.60; habiéndose valorado 
dichos bienes, en la cantidad de Nue
ve Mil Ochocientos Dieciocho Lempi
ras con Cnarenta y Seis Centavos de 
Lempira (L 9.818.46); y se advierte 
que por ser primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras part.es del avalúo.-

BA.~CO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa. D. C., Honduras, C. A. 

9 DE NOVIEMBRE DE 1972 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRAN}F..HAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES GIBOS MONEDA UETALICA 
Cempn. Venta Compra Venta Compl1l Venta 

Dóla1- .... _ .......... L 2.00 L :0.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Colón Salv ... o. 7920 0.80 0.80 ~ o. 7920 0.80 
Quetzal .. 1.98 2.00 2.00 ~ 1.98 200 
CoHn C. R .. 0.298r/f:ll 0.301887 0.301887 ~ 0.298868 0.301887 
Córdobas --·- 0.282857 0.285714 0.28:i714 ~ 0.282857 0.285714 
P so M .. xlcano 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 ~ ~ 
Onza Troy de o,o Fino L 76.00 Onza Troy 31.103 gramos 

COTIZACION NO OflCIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YOF.K 

DOLA.BES LEMPJBAS 

Libra Esterlina .................. _ ......................... ~ ...... . 
Franco Francés ... - .... --..................................... .. 
Franco Belga ............ -·-······"' ......... - .... - ........ . 
Franco Suizo .................. _ .......... - ........................ . 
Marco Alemán ... - .................................. ~--·~"· 
Flortn Holandé• ............... ._. .......................... ~-··" 
Corona Sueca ................ - .................................... . 
I.Jra ,,.,_ .................................................................... . 
PeS€-t& ............ - .................................................... . 
Dólar Canadfenae ............... -~ ........................ -
Yen .... _ ..................................................................... .. 

$ 2.3540 L 4. 7080 
0.1991 0.3982 
0.022700 0.045400 
0.2636 0.5272 
O.::t127 0.6254 
0.3102 0.6204 
0.2110 0.4220 
0.001718 0.~436 
0.0159 0.0318 
1.0150 2.mou 
o.ocmao 0.006660 

)1 O T A S: 
l.-Los cheoues en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda del 

sistema bancario costarricense serán a.creditados al tipo de cambio de CCR. 

6.625 por Dólar. 
2.-Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del First Na

ttonal Ctty Bank de New York. 

3.-Para eVitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizá la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4.-El Banco Central de Honduras comprará Oro y Plata producidos en el pafs al 
precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ARNULF0 CARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios. 

Tegucigalpa, D. C., 6 de r!iciembre de 
1972. 

Marco Tullo Pino, 
Secretario. 

(f) Mnrco Tulio Pino. Hay un sello 
que dice "Jdo. <le Letras de lnquili
nato.-Tegucigalpa, D. C., Hondu
ras". 

Del 9 al 20 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia a verificar
se en el local que ocupa este Despa
cho, el dia viernes diecinueve de ene
ro de mil novecientos setenta y tres 
a las nueve de la mañana se remata: 
rá en pública subasta el ~iguiente in
mueble: "Un lote de terreno sitnado 
en la Co1onia "Santa Fe", de la ciu
?ad ~e Comayagüela, D. C., que se 
identifiCa con el número doce (12) del 
bl'?'lue letra "E", que mide y linda 
as¡: al Norte, veinte metros, colin
d~do con el lote número once del 
rmsmo b~oque "E"·; por el Sur, veinte 
Mts., colindando con el lote N' 13 del 
bloque "E"; por el Este, diez metros 
colindando con terrenos de Mercede~ 
~gurcia; y, al Oeste, diez metros, co
lmdando con el bloque letra "D" 
calle de por medio; teniendo dicho 1~ 
te un área de doscientos metros cua
drados. En dicho lote se encuentran 
las signientes mejoras: una edifica
ción que tiene las siguientes unidades 
un3; sala, tres donnitorlos, una pieZS: 
coc~a,. comedor, un baño, y servicio 
samtario, una pila-lavandero, y un 
garage, Y estancia vacía: inscrito el 
dominio a favor del señor Rubén Ter
cero Mondragón, con el número 107 
folios d~l 202 al 205, del tomo 242: 
del Reg¡stro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento". Se rema
ta para con su producto hacer efecti
vo <;1 pago de cantidad de lempiras, 
más 1!'-tereses y costas del jillcio, aue 
el senor Rubén Tercero Mondragón 
es en deberle a la sociedad Construc: 
tores, S. A., advirtiendo que por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran los 
dos tercios del a valúo de dicho in
mueble, y que asciende a la cantidad 
de Qnince Mil Ciento Treinta y Nueve 
Lempiras exactos.-Tegucigalpa, D. 
C., 8 de diciembre de 1972. 

J. Faustino La.ínez H. 
Secretario. 

( f) J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
d!' lo Ci'?l.-Tegucigalpa.-Fran
ClSCo Morazan.-Honduras". 

Del14 D. 72 al 8 E. 73. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razan, al público en general, hace 
saber: Que en la audiencia a verifi
carse en el local que ocupa este Des
pacho, el día viernes doce de enero 
de mil novecientos setenta y tres, a 
las nueve de la mañana, se remata
ran en pública subasta, los siguientes 
muebles: "Dos mostradores refrige
rados, marca FOGEL, L 5.395.00: un 
Freczer, L 500.00; una sierra eléctri
ca, marca Toledo, para carnes 
L 1.458.00; un n1olino para carncF. 
marca To1edo, J.... 7US.OO; dos básculas, 
marca Toledo, L 286 00: una roda
jadnra p.1ra Pmbutido;,, marca Tol0do. 
L R40.0Q: un sumadora. L 304.00: 
une cap reg-istradora, L 300.00: un 
cuarto frio o frigorífico. L 6.6C0.00. 
Totel dol avalúo, L 16.181.00. Los 
nn!'"hlcs sun de propkd.ld del sc::or 
rrnhén Tercero ~.I(Y:1rirC~~ón. SC' rcma
ta!'.Ín para con sa producto hacer 
efectivo el p3.go de cantidad de lem
piras, más intereses v costas del iui
cio, OUt" el señor Rubén TerceTo ~ron
dragÓn es en deberle a la Sociedad 
Constructores, S. A., advirtiendo que 
ror tr:tt.1rc:i" d.f' nr'l:rnPr~- lieit_arj.:.,n, TIO 
se ·-u:1r1it~r:í.n nns:·-u~·--:s r:·~c no c·¡l-ran 
Ics d0s trrdÜs de! :n·.:dt':o de di~h0s 
rnu~blc-s, y que asdrnC,•"l a la canti
dad d~ Dieri~é-is :r..rn Ciento Or!1"!'!ta 
y un Lernpiras exactos.-Tegucigal
pa, D. C., 8 de diciembre de 1972. 

J. Faustino Laínezlfe,jía, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
~ello que dice: "Juzgado de Letras 19 
rle lo ~ivil.~Tegucig-alpa, Francisco 
Morazan.-Honduras". 

Del 15 al 27 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2• de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los ef~c
tos de ley, hace saber: que en audien
cia a celebrarse el dia viernes doce de 
enero del año próximo entrante mil 

o ' novecientos setenta y tres a las diez 
de la mañana, y en el loe.;,¡ que ocu
pa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta, los siguientes bienes 
embargados: a) Un inmueble situado 
en el lugar denominado El Sitio de 
s.anta Catarina de Las Lajas, en la 
cmdad de Choluteca, consistente en 
un lote que se encuentra al este de 
dicho sitio, el que tiene una extensión 
superficial de ochocientas diez man
zanas y ocho rnü cuatrocientas sesen
ta Y siete ':a~ cuadradas, equiva
lent':s a qwmenta.s sesenta y cinco 
hectáreas, tres nul cuatrocientos me
t;os cuadrados, ochenta y cinco cen
tímetros cuadrados con los siguien
tes límites generale's: al Norte, pro
piedad de Roberto Romero Hernán
dez y Adrián Tá bora · al Sur y al Oes
te, el río Negro y p~to del lote N' 4 
de Santa Catarina. de Las Lajas, y de 

los señores Luis Valladares y de la 
Sociedad Algodonera El Castaño, S. 
de R. L.; y, al Este, propiedad de 
Adrián Tilbora y Roberto Romero 
Hernández; inscrito dicho inmueble 
bajo el N" 528, folios 380, tomo 94, 
del Registro de la Propiedad, del de
partamento de Choluteca ,y valorado 
en la suma de Ciento 'l'reinta Mil 
Lempiras; b) Bienes muebles, con
sistentes en maqumana: una maqui
na de costurar sacos Cniún Especial, 
serie 423847; una máquina de co3tu
rar sacos, enión Especial, sene 
883929; una múquina de costurar sa
cos, l~nión Especial, scrle 380171: 
una máqui!u de costurar SJ.C(lS, Cniún 
Especi:;l, scric flü0104: 1111a tná,]uina 
de costurar sacos, LTmón Especial. 
serie DD3S02; una máquina. de rnstu
rar saces, Cnión Espcchl. s,~rlC' 
94310-i: una nl"(HJJila L!L~ cust ;r-ar f::l

cos, l·r:Jun 1::; ;'(Cid, ~·'ric P·!:='O-t;-,; 
una nüq;,ma de costurar sacos. l'nhn 
Es pe e i a l. scl'iL' ·.:::2~49: u:·a ma
quina. f1,"' e os t u r a r s:1cos, t ·!·i:):1 
Especial, 8erie 94310;): una mam ina 
de cost~~rar sacos, T·ni.'J~l Ef:J 1..::>cbl, 
serie -13:2059: una máqui·~~ d(' ccstu
rar sac,·s. ~in¡:er. serie R. C. 4 72600: 
una mflr,uina. de costnrar sacos. Sin
~er. s ~d~, ~\. E. D l:lS--: una. m~:í, 1 :1 

de cnsturar saco.s, ~hgcr, serie A. C. 
487.119: una mácpiina rl.0 costurar 
sacos, Sing2r. scril' .:\. E:. 870 ~16; u:m 
máquina. prer.sadora. de sacos: un 
cornpre::.or Farm ~laster: dos moto
res Ger:nr~l. y dos motores t E. 1\1.: 
una caí: m8.gnética reversible: un 
contadcc trifásico SH3249896 CIBM): 
una soldadora Marouetti: tres telares 
marca Lindsay, y dos telares marca 
Brothers !\'akkees: una hiladora mar
ca James l\1ackie X' 13483: una esti
radora James Mackie X" 12733: una 
estiradora James Mackie N" F. P. 
15235: una carda James Mackie, 
!\'' F. D. 2167: una carda James Ma
ckie !\'' F. C. 3611, y una peinadora 
James Mackie No F. P. 15619; un es
tuche conteniendo un juego de cubos: 
un cepillo para madera; un nivel; un 
trépano, un esmeril eléctrico port.able, 
un taladro Bloch Decker; una bascu
la Hawe Richardson; un tecle de ca
dena; dos extinguidores para caso de 
incendio; varias herramientas para 
trabajos de mecánica; un taladro de 
mesa, con su motor: una esmerilado
ra, con su motor. Mobiliario: Equipo 
para oficina: un escritorio de madera, 
ejecutivo, con vidrio: un escritorio 
de metal, ejecutivo; un escritorio mo
dular, secretaria!: una silla ti~ Pre
sidencial; una silla tipo e.iecutivo: 
una silla secretaria!: dos sillas con 
brazos, tapizadas; cuatro sillas tapi
zadas; un archivador de 4 gavetas: 
un archivador de 2 gavetas; un ar
chivador de madera; una mesita de 
centro; una mesita de metal, para 
máquina de escribir; una mesa de ofi
cina, de madera; un aparato telefó
nico; un aparato telefónico OIG-DA-
709-B; dos apat atas de aire acondi
cionado, Carrier; una máquina para 

escribir marca o 1 i m p i a rl 
S-7-12,-06173; una máquin'a :U.: 
escribir marca O 1 i m p i a ser! 
S-7-17-15587; un juego de cu'atro ~: 
tercomumcadores; _una máquina ca}. 
culadora 1htrca Olivetti; un Pick-U 
Nissan Jumor: diez toneladas de J 
bra Kenaf (55 fa~dos); lnstalació~ 
el~ct:lCU; HlStalaClOll para aire COJlla 
pnmulo; c.umbos para operación com .. 
plemcntana de la máquina hilatura, 
y meJoras del ediflcw c¡ue ocupa la 
cmpr;e3a, que se describen así: Un 
ealpon .1 galera. d2 raadera, de 1532 
metros cuadrados. con techo de lámi
na de .<:JI; .. :-, y un cuarto de madera. 
forrado por d::>ntro cn¡1 m:~cbH:cmbre 
~· tcci~o c~c lámina de a::;besL1. y ven: 
tan as UC' l~·los[a: tod.:>..s l2,~ naredes 
son dC' madC'r:1. sujetnda::.; P::ltr'r sí por 
~)(:-rnos, Jor ~ llz:1do~: e 1 Pl barrio San 
Fcli~1e, L? cs~a ciudad: dic!ws bienes 
rr.ncblc::; l'!'on y::_lor:tdns er;. la suma 
de Cil'nto Treinta ~lil L"mpiras. Se 
:1dvierte a ll'IS intf'rcg;;dos que por 
tr:1t:1rsf' rlc llrh1rrJ. Lcitaciú·l. no se 
:tdmitir~·1 ¡.,,stnr:~:~ f'l1C' •1o c1·bran las 
dos teJ'('f~Js p:1rtes dd ::t\·.:'..lúo. el cual 
ascier.d0 a h sumr dC' Do~Ci·-:'''tcs Se
senta ~1il T ,('"!"11ri,n:c.-T"Pll":"'.;'alna, 
D. C .. 1~ de dioierchrc de 1972. 

Jo:1Q11ln 'fnri!l0 ~1. 
~rrretario 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Ldras 2t 
de lo Civil.-Tegucigalpa.-Francisco 
Morazán.-Honduras.'' 

Del 15 D. 72 al 9 E. 73. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de ~'rancisco Mora
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el dia viernes veintinueve de di
ciembre del corriente año, a las nue
ve de la mañana, y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
pública subasta el siguiente inmueble: 
"Varios terrenos que forman un solo 
cuerpo, conocidos con el nombre de 
Lotificación "Ciudad Nueva", ubica
da en la comprensión municipal do. 
Comayagüela, en el kilómetro ocho de 
la carretera que conduce de esta ciu• 
dad al Primer Batallón de Infanterla, 
excluyendo una porción de terreno ce
dida al Estado; todos estos terrenos 
forman la "Ciudad Nueva", y fueron 
agrupados en Escritura Pública, au: 
torizada en esta ciudad por el Nota· 
rio Alberto Galeano M., el dia dos de 
marzo de mil novecientos sesenta Y 
uno la ·cual tiene como antecedente. 
la inscripción con el N'' 274, folios 
493 al 49:>, del tomo 159, del Registro 
de la Propiedad; dicho, inmueble ea 
el siguiente: a) Lotes numeras 2 Y 3 
del Bloque "0", que forman ~ solo 
cuerpo, con las siguientes !hedidas Y 
colindandas: al Norte, tremta Y d08 
metros warenta y tres centímetroS. 
con zona de parque, y lotes 11 Y 12; 
al Sur, treinta metros, con carretera 
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asfaltada que conduce a Lepaterique; 
al Este, treinta y dos metros cincuen
ta centímetros, con lote número 1; 
al Oeste, treinta y dos metros cin
cuenta centímetros, con lote número 
4; este Jote tiene un área de mil 
cuatrocientas noventa y cuatro va
ras cuadradas y siete centésimas de 
vara; b) Lotes 14 y 15 del Bloque 
"0", que forman un solo cuerpo con 
las siguientes medidas y colindancias: 
al Norte, treinta y un metros diez 
centímetros, calle de por medio, con 
Jos Jotes 4 y 5 del Bloque "P"; al Sur, 
cincuenta metros, con zona de par· 
que y lote número 12 del mismo blo
que; al Este, treinta y cinco metros, 
con lote número 16; y. al Oeste, con 
Jote número 13, treinta y dos metros 
treinta y siete centímetros; el área 
total de ambos lotes, es de dos mil 
cincuenta y siete varas cuadradas y 
cincuenta y una centésima de vara 
cuadrada: e) Lotes número 9 y 10 del 
Bloque "Q", que fonnan un solo blo
que, con las siguientes medidas y co
lindancias: al Norte, treinta y cinco 
metros sesenta y dos centímetros, 
ealle de por medio, con lotes cuaren
ta y dos y cuarenta y tres del bloque 
uo"; al Este, veinticinco metros se
senta y seis centímetroA, con lote nú
mero 11 : al Oeste, diez metros y 
curva, calle de por medio. con lote 
del Bloque "L", en conjUJ'Ito ambos 
lotes tienen un área de mil quinien
tas noventa y siete varas cuadradas 
y cuarenta y dos centésimas de vara; 
d) Lotes 12 y 13, que forman un so
lo cuerpo, también en el Bloque uQ", 
con las siguientes medidas y colindan
cías: al Norte, veintiséis metros trein
ta y ocho centímetros y curva, calle 
de por medio, con lotes 37 y 38 del 
Bloque 110"; y, al Oeste, veinticinco 
metros setenta y cinco centímetros, 
con el lote número 11 del mismo blo
que "Q"; el área total de estos lotes 
es de mil quinientas sesenta y nueve 
varas cuadradas y seis centésimas de 
vara; y, e) Lotes 29 y 30 del mismo 
Bloque "Q", que fonnan un solo cuer
po, con las siguientes medidas y co
lindancias: al Norte, treinta y un 
metros noventa y cuatro centimetros, 
con lote 18; al Sur, cuarenta y ocho 
metros cuarenta y nueve centímetros, 
calle de por medio, con Jotes 22, 23, 24 
y 25 del Bloque "P"; al Este, veinti
cinco metros, con Jote número 28 del 
Bloque "Q"; ambos lotes miden en 
conjunto mil cuatrocientas veintiuna 
varas cuadradas y cuarenta y cuatro 
centésima de vara cuadrada. El área 
total de los Jotes descritos anterior
mente es de ocho mil ciento treinta y 
nueve varas cuadradas y cincuenta 
centésima de vara cuadrada, y están 
comprendidos en la Lotificación "Ciu
dad Nueva". El inmueble anterior
mente descrito, se encuentra inscrito 
a favor del señor José Rubén Pinel 
Sequeiros, con el número 233, folios 
426 al 430, del tomo 195, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble y Mer
cantil, de este departamento, y se re
matará para con su producto luu:er 

pago al Banco Atlántida, S. A., de 
cantidad de lempiras, intereses y cos
tas del presente juicio, habiéndoseles 
valorado en la cantidad de treinta y 
dos mil quinientos cincuenta y seis 
lempiras. Se advierte que por tratar
se de segunda licitación será postura 
hábil la que se haga por cualquier 
cantidad, debiendo, además, hacerse 
el respectivo depósito.-Tegucigalpa, 
D. C., 13 de diciembre de 1972. 

J. Faustino Lainez MeJia, 
Secretario. 

(f) J. Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo CiviL-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras''. 

Del 15 al 23 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace bd · 
ber: que en la audiencia señaladu. 
para el día viernes veintiséis de ent.· 
ro de mil novecientos setenta y tres, 
a las nueve de la mañana, y en el lv
eal que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta el inmue
ble siguiente: "Una casa de babare
que, entejada, compuesta de t re s 
piezas y una cocina, edificada en so
lar situado en el Barrio Nuevo, de 
esta ciudad, solar que tiene una ex
tensión de trescientas sesenta y nueve 
varas cuadradas y sesenta y nueve 
centésimas de vara cuadrada, con los 
límites y dimensiones siguientes: al 
Norte, veinticuatro metros diez cen
tímetros, con lote número seis, de 
Juan Baires y Max Sagastume, hoy 
de otros; al Sur, veintisiete metros 
cuarenta y cinco centímetros, con lo
tes número nueve y diez, de los mis
mos señores, hoy de otros; al Est..?, 
once metros, con propiedad de Car
los Lainez, mediando un camino, aho
ra Embajada Estados Unidos de 
América; y, al Oeste, diez metros, 
con lote número cinco, de los señores 
Sagastume y Baires, hoy de otras 
personas. Estando inscrito el dommiG 
del anterior inmueble, a nombre de la 
señora Graciela Fortín de Vallejo, 
con el número 170, folios del 175 al 
176, del Tomo 241, del Registro de 
la Propiedad Inmueble, de este de
partamento de Francisco Morazán. El 
inmueble anteriormente descrito, ha. 
sido valorado en la cantidad de Veir.
ticinco Mil Lempiras (L 25.000.00), y 
se rematará para con su producto 
hacer pago al Banco de los Trabaja
dores, cantidad de lempiras que es en 
deber la señora Graciela Fortin de 
Vallejo. Se advierte que por tratarse 
de se!(Unda licitación, será postura 
hábil la que se haga por cualquier 
cantidad y haciendo previamente el 
depósito de Iey.-Tegucigalpa, D. C., 
9 de diciembre de 1972. 

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) J. Faustino Laínez Mejía. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 

1• de Jo Civil.-Tegucigalpa, Francia
ca M.orazá.-Honduras". 

Del 16 al 28 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia a verificarse en 
el local que ocupa este Despacho, el 
día viernes diecinueve de enero de 
mil novecientos setenta y (!'e$, a las 
nueve de la mañana, se rematará en 
pública subasta los siguientes inmue
bles: al Un solar situado en la Co
lonia Mayangle, de la ciudad de Co
mayagiiela, correspondiente al lote 
número cuarenta y siete f 47), con 
una extensión superficial de un mil 
cincuenta y dos varas cuadradas con 
veintitr~s centésimas de vara.. ruyos 
límites v dimensiones son ~qí: al Nor
te, treinta y ocho metros diez centí
metros, con lote número cuarenta y 
seis ( 46) de la misma lotificación: al 
Sur, treinta y cinco metros con se
tenta centímetros, con lote número 
cuarenta y ocho ( 48) : al Este, vein
te metros, ron lote número f'Uarenta 
y cuatro ( 44) : al Oeste, veinte me
tros, con lote número cincuenta y dos 
(52); inscrito a nombre de la señora 
Rosa Bendeck de Gabrie. con el nú
mero 122. folios 128 v 129, del tomo 
153, del Re¡¡istro de la Propiedad, de 
este departamento, V también lJQr 
rectificación de medidas Mn el N• 9, 
folio 14 al 16, del tomo 156 del mis
mo Registro; b) Solar conti!(Uo al 
anterior, con el nue forma un so1o 
cuerpo, identificado corno el lote nú
mero cuerenta y cuo.tro ( 44) c!P la Ln
tificación "Mayaneole, Que mide v li
mita: al Norte. eon lote número cua
renta y cinco ( 45), propiedad de do
ña Gloria Gabrie de Velásquez, trein
ta y dos metros con noventa y siete 
centímetros; al Sur, con lotes núme
ros cuarenta y tres y cuarenta y nno, 
propiedad de doña Leonardina Cáce
res de Gómez y del Doctor Hernán 
López Callejas, respectivamente, cin
cuenta y dos metros con treinta cen
tímetros: por el Este, con calle pü
blica, treinta metros; y, al Oeste, con· 
Jotes números cuarenta y siete (47), 
descrito anteriormente, y el número 
cuarenta y seis (46), propiedad del 
Doctor Hernán López Callejas. trein
ta y cinco metros setenta centíme
tros: con una superficie de un mil 
doscientos setenta y nueve metros 
cinco centésimas de metro cuadra
do. Sobre este solar está construida 
una casa de piedra, ladrillo y cémen
to armado, techo de artesón de made
ra de pino, cubierta de lámina de as
besto, cielos de playwood, en todo el 
interior y madera comprimida en Jos 
aleros exteriores, piso de mosaico de 
cemento, puertas de madera de cedro 
con marcos del mismo material, ven
tanas de celosía de vidrio con marco 
de aluminio; rejas de hierro en todas 
las ventanas, closets de puertas corre-
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dlzas de madera de playwood. Toda 
la casa consta de las siguientes de
pendencias: En la planta principal un 
porche, una terraza., un vestibulo, una 
sala-comedor, una cocina, una des· 
penaa., un porche de servicio, un ga
re.ge, ana sala. familiar, un pasillo in
terior, con dos closets; adyacentes. 
~uatro dormitorios con sus respecti
vos closets, y tres baños con closets, 
y en la planta basamento hay dos 
cuartos para sirvientes, un baño y un 
pórtico )JB ra servicio de lavandería y 
plancha. Dicho inmueble se encuen
tra inscnto con el número 175. folios 
443 al146, del tomo 246, del Ree:istro 
de la propiedaA Inmueble, de este de
partamento. Se rematan para con su 
producto hacer efectivo el pago de 
cantidad de Iemplras más intereses y 
Cú&tas del juicio, que la sei\ora Rosa 
Bendeck de Gabrie, es en deberle s1 
señor Miguel Ane:el Solis, advirtién
dose 'lUe por tratarse de primera li
citación, no se admitirfln I>Of'tnnu~ nne 
M cubran IOR tercio~ <lel aVRh\n de di
chos inmuebles. herho nor IM nstr
teR ~e COmÚn IU'l1Pr'flo. pn lJ\ ('Antif'lq(l 
de Cincuenta Mil Ú"'IY't>iraR.-T.,..,•ri
gslpa, D. C., 6 c!P c!H""'""" c~ .. 1117?.. 

J. Fattcrfino T .• t.,....,. ~ .• 
~Pt"TP+~,.;fl, 

(f) J. Fanstlnn T AllnP?. M H•v nn R,._ 

Dn nu~ rlire: ".T,17.~~n flp T Pt'NICII 1o 
d" ln Civi1.-'1'•""1lriAAlpa. Francisco 
VnMz~:n .-Hon.,nl'As". 

:0..118 D. 72. ~ti 11 E. 'm. 

F.l if\fl"A.N'ritn. ~~hn·;l"\ ñ~l .Tn?:.· 
JV~ñn ~~mdn rlP T ,pt~R ~~~~~ ln ('tui\, 
dPl clPn~rf'AmP.nt,-. ~P ~,.,,.;ll,..n ~4'n,-,..~ 

zán, al público en general v nara IOl! 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia a celebrarse el dia quince 
de enero de mil novecientos setenta 
y tres, a las diez de la mañana, y en 
el locsl que ocupa este Juzgado se 
rematarán en pública subasta y en 
primera licitación el siguiente inmue
ble: "Un lote de terreno número vein
ticuatro (24-N), de la Lotificación 
"Planes del Berrinche", sita en Co
mayagüela, cuyos límites y dimeMio
nes son las siguientes: al Norte, 
35-67 metros, con lote (N' 23-N) ; al 
Sur, ~7 Mts., con lote (N' 25-N); 
s1 Oeste, 12.50 metros, con Jote 
N• 9-Q, calle de por medio. Teniendo 
una extensión superficial de más o 
menos 460.80 varas cuadradas. So
bre el solar descrito se encuentra 
construida Un!'!. c::u:::a de madera bota 
agua, de <1os plantas, enladrillada 
con ladrillo de cemento, cubierta de 
tejas; constando la primera planta de 
seis piezas y de tres la segunda, cc.n 
sus servicios sanitarios correspon~ 
dientes, la vadera y pila de a~a e 
"instalación de luz eléctrica, toda pin
tada con pintura de aceite, teniendo 
además en el fondo, una pieza gran
de destinada a taller de mecánica y 
garage, de paredes de piedra, cubier-

ta de aabesto, y su correspondiente 
portón de hierro. Dicho inmueble se 
encuentra bajo asiento N' 234, folios 
319 s1 321, del tomo 241, del Regis
tro de la Propiedad, de este departa
mento, a favor del señor Alfon110 Zú
niga Sierra". Y se rematará para ha
cer efectivo el pago de cantidad de 
dinero que es en deber dicho señor a 
la señora Aida de Zavsla. Se advierte 
a los interesados que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del a vslúo, el cual as
ciende e. la cantidad de Quince Mil 
Nowoclentos Treinta y Seis Lempiras 
Cuarenta y Cuatro Centavos, por tra
tarse de primera licitación.-Teguci
galpa., D. C., 18 de diciembre de 1972. 

Joaquín Murülo, 
Secretario. 

(fl Joaquín Murillo. Hay un sello sue 
dice: "Juzgado de Letms 2' de Jo 
C'vil,-Tegucigalpa., Francisco Mora
zán.-Honduraa". 

Del 19 D. 72. s1 12 E. 73. 

REGISTROS DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Me.rcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía., 
hace saber: que con fecha v e i n t e 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.--Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
T A. B A C A. L E R A HONDlJRE
~A, S. A~ domiciliada en la ciudad 
de San Pedro Suia, departamento de 
Cortés, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente en 
la pslabra: 

FUTURi\ 
pe.ra distinguir: cigarrillos, otros 
productos de tabaco, y sus derivados, 
y la cusl se aplica a las cajetillas, 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r 
medio de etiquetas que se lea adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en Jo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
trece de noviembre de mil nove
cientos setenta y dos.- ( f) De.níel 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 20 de noviembre de 1972. 

Adán J..ópe7 Pineda, 
Registrador. 

30 N., 11 y 21 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte 

de noviembre del presente afio, le 
admitió la solicitud que dice: "b. 
gistro de marca.-Señor MJnlsQ, de 
Economla.-En representación de 
TABACALERA HONDlJBl, 
~A. S. A., domiciliada en la eludad 
de San Pedro Sula, departa.rnento de 
Cortés, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica conslatente en 
la palabra: 

WINCHESTEH 
pa.ra distinguir: clgarriiioa, otro. 
productos de tabaco, y aua deriVIIIQI, 
y la cual 11': aplica a las ca~ 
envaaea, caJas y empaques ~ -
tienen los productos, gFJL"doll, 
Imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que ae lee adJIIe. 
ren, y en cualquiera otra forma aproo 
piada en el comercio. ~to el 
poder para que se razone en lo -
ducente, los demás documentos de 
ley y el cli.llé.-Tegucigalpa, D. C.. 
trece de noviembre de mil no98-
cientos setenta y dos.- ( f) Daniel 
Casco L., Camet N• 112". Lo que ae 
pone en conocimiento del público pa
ralos efectos de ley.-Tegucigsl}la. 
D. C., 20 de noviembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

30 N., 11 y 21 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fáltrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de noviembre del presente año, le 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor ~ de 
Economía.-En representación de 
T A B A C AL E R A. HONDUU. 
~A. S. A.., domiciliada en la ciudad 
de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente en 
la pslabra: 

CLIPPER 
para distinguir: cigarrillos, oll'OII 
productos de tabaco, y sus de~~ 
y la cusl se aplica a las ca]etillsl, 
enva.ses, cajas y empaques que con· · 
tienen los productos, grabándola, 
Imprimiéndola, estampándola, Por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
plada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente los demás documentos ~ 
ley y ~1 clisé.-Tegucigalpa: D. C., 
ouince de noviembre de mJI no';:i 
cientos setenta Y dos.-(f) Dan 
Casco L., Carnet N• 112". If' _que le 
pone en conocimiento del pu b~co 

1
pe.

ra los efectos de ley.-Tee:uetga pa, 
D. c., 17 de noviembre de 1972 

Adán J,ónez Pineda. 
Registrador. 

30 N., 11 y 21 D. 72. 
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= 
El lnfraJICrito, Registrador de Pa

tentes y Marcas de Fábrica, depen
dienta de la Secretaria de Economia, 
hace aaber: que con fecha v e i n t e 
de noviembre del presenta afio, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.--Señor Ministro de 
EcOnOmia.-En representación de 
TABACALERA HONDURE
~A, s. A., domiciliada en la ciudad 
de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés vengo a pedir el registro de 
1a ~ de fábrica conslstenta en 
1aa palabras: 

J~~~fr ~l~~ 
para. distinguir: cigarrillos, y otroe 
productos de tabaco, y sus derivados, 
y la cual se aplica a las cajetillaB, 
en-, cajas y empaques que con
tienes los , productos, grabándola, 
lmprimiéndola, estampándola, p o r 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demáa documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
trece de noviero bre de mU nove
cientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C .. 20 de noviembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

30 N .. 11 y 21 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace aaber: que con fecha veinte 
de noviembre del presenta afio, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca..--Sefior Ministro de 
Economia.-En representación de 
TABACALERA HONDURE
l'I"A, S. A., domiciliada en la ciudad 
de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés. vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistenta en 
la palabra: 

COLT 
para distinguir: cigarrillos, Y. otroe 
productos de tabaco, y sus ~~os, 
y la cual se aplica a las cajetillaB, 
envases, cajas y empaques q~e con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, P? r 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente. los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
trece de noviembre de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N' 112". Lo que se 

pone en conoctmlento del público pa
ra los efectoa de ley.-Teguclga.lpa, 
D. C., 20 de noviembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

30 N., 11 y 21 D. 72. 

El infraacrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
dienta de la Secretaria de Economla, 
hace aaber: que con fecha dieclsleta 
de noviembre del presente afio, se 
adnútiÓ la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.--Señor Mlnlatro de 
Economla.-En repreeentaclón de 
MESSIEURS ALBERT ET GERABD 
REAUFOUR, domiciliados en las ciu
dades de Neuilly y Parls, Francia, 
respectivamente, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica consis
tente en la palabra: 

INTETRIX 
para distinguir: una especialidad far
macéutica, antiséptica, para uso gas
trointestinal, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen el producto, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., dieciséis de 
noviembre de mil novecientos seten
ta y dos.- ( f) Daniel Casco L., Car
net N• 112". Lo que se pone en co
noctmlento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 11 
de noviembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

30 N., 1~ y 21 D. 72. 

PATE..'IITES DE INVENCIOJS' 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
dienta de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha once de 
diciembre del presente afio, se admi
tió la solicitud que dice: "Patanta de 
Invención.--Sefior Ministro de Econo
mía -En representación de .JOHN
SON & .JOHNSON, corporación dei 
Estado de N ew Jersey, domiciliada 
en la ciuded de N ew Brunswick, Es
tado de New Jersey, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir se sirva 
concederle patente, p'?r un periodo d_e 
veinte años, para el mvento denomt· 
nado· UNA VACUNA DE VIRUS 
VIVO DE LA RABIA, y METODO 
PARA PRODUCCION DE LA MIS
MA, del cual acompafio descripciones 
por duplicado, reclamando como . de 
su exclusiva propiedad lo conterudo 
en las hojas de reivindicaciones que 
se adjuntan también por, duplicado. 

Presento el poder para que ee ruo
ne y se me devuelva, y en su oportu
nidad, suplico conceder la patenta 
que solicito, mandan~o devoivet: un 
ejemplar de la descnpclón y reivin
dicaciones, con la constancia de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., seis de diciem
bre de mil novecientos setenta y dos. 
-f) Danie~Caaco L., Carnet N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
guclgalpa, D. C., 11 de diciembre de 
1972. 

Adán L6pez PIDeda, 
Res!strador. 

21 D. 72. 20 E. y 19 F. 73. 

El infrascrito, Regilltra.dor ele Pa
tantes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha once da 
diciembre del presenta afio, se admi
tió la solicitud que dice: "Patanta de 
invención.--Sefior Minietro de Eco
nomia.-En representación de USS 
ENGINEERS AND OONSUL
T ANTS, JNC., corporación del Estado 
de Delaware, domiciliada en la ciudad 
de Pittsburgh, Estado de Pennsylva
uia, Estados Uuidos de América, ven
go a pedir se airva concederle patenta, 
por un periodo de veinta afios, para el 
invento denominado: "UNIDAD DE 
RODILLOS DE DOBLAMIENTO 
PARA UNA MAQUINA DE VACIA
DO CONTINUO", de cual acompaño 
descripciones y dibujos por duplicado, 
reclamando como de su exclusiva 
propiedad lo contenido en las ho.ias 
de reivindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Presento el 
poder para que se razone y se me 
devuelva, y en su oportunidad, supli
co conceder la patante que solicito, 
mandando devolver un ejemplar de la 
descripción, dibujos y reivindicacio
nes, con la constancia de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., seis de diciembre de 
mil novecientos setanta y dos.-(f) 
Daniel Casco L., Camet N• 112". Lo 
que se pone en conoctmlento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 11 de diciembre de 
1972. 

Adán López Pineda, 
Re!rtstrado". 

21 D. 72. 20 E. y 19 F. 73. 

INCORPORACION DE 
PATENTE 

El infrs.serito. Re!tiRtr&dor de Pa
tentes y Mc.rcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha once de 
diciembre del presente afio, se admi
tió la solicitud que dice: "Incorpora
ción de Patente.--Sefior Ministro de 
Economfa.-F.n renresent.ación rle 
E. l. DlTPONT DE NEMOllR!'I ANO 
COMPANY, corporación del Eetado 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA_ REPUBLICA DE HONDURAS. -,TEGUCIGALPA, D. C., 21 DE DICIEMBRE DE 1972 
~· ~ ~-~ 

Dela.ware, domiclllada en la. ciudad de 
Wllmlngton, Estado de Dela.ware, 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedir la Incorporación, por el tiem
po que falta para vencerse en el pais 
de origen, de la. patente de invención 
expedida. en los Estados U nidos de 
América, con el número 3.662.069, el 
9 de mayo de 1972, por un periodo de 
diecisiete años, para el invento de
nominado: CARBAMATOS DE AL
QUIL 1-(N-SUBSTITUIOOS TIO
CARBAMOIL)-2--BENCIMIDAZOL 
COMO FUNGICIDAS Y OVICIDAS 
DE ACAROS, del cual acompaño des
cripciones por duplicado, reclamando 
como de su exclusiva. propiedad lo 
contenido en las hojas de reivindica
ciones que se adjuntan también por 
duplicado. Le suplico declarar incor
porada dicha patente, y en su opor
tunidad, mandar devolvenne un ejem
plar de la descripción y reivindicacio
nes, con la. constancia de ley. Pre
sento el poder para que se razone v 
se me devuelva..-TeJnJciQ!pa. O. C. 
seis de diciembre de mil novecientos 
setenta. y dos.-(f) Daniel CI\Sco L.. 
Carnet No 112". Lo oue se pone en 
conocimiento del público p•ra Ion 
efectos de ley.-Tegucigalpa.. D. C., 9 
de diciembre de 1972. 

HERENCIAS El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letl"88, del depou... 
tamento de Olancho, hace saber· po 
sentencia. dictada. por eate J~ 
con fecha. dos de los corrlen~ de
claró a la señora Juana ~ 
Acosta vda. de Padilla, herede" te. 
tamentaria de su difunto ~ Cl
priano Padilla Matute, quien flllleeló 
en la aldea de El Pedregal, juriadJe
ción de San Francisco de la Paz, el 
cuatro de julio del presen~ &iio 
( 1972\, y le concede la po5eftión efec
tiva de dicha herencia, en lO& bi-. 
derechos y acciones que a su defun
ción dejara, pero sin perjuicio de 
otros herederos de igual o me.ior de
recho. La representa. el Aboga& 
AuJnJsto C. Bustillo R. Se manda a 
nublicar nara los efectos leJ!"IIle•.-Ju
ticalpa. 5 de diciembre de 1972. 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras del depa.rta.
mento de CopÁn, al público en gene
ral y para loa efectos de ley, hace 
saber: que en e s te Juzgado en 
sentencia. de fecha nueve de diciem
bre del presente a.ño, decla.ró a : Ra
faela e Jubel J. Alva.ra.do Alvarado. 
herederas ab lntestato de todos los 
bienes, derechos y acciones trasmisi
bles que a. su defunción dejó su her
mana. legítima Maria Jesús Alvarado 
Alva.rado, vecina que fue del munici
pio de San Pedro de Copán, y se le• 
concede la. posesión efectiva de he
rencia., sin perjuicio de otros herede
ros de igual o mejor derecho. Ar· 
ticula 1043 del Código de Procedi
mientos. Representó el Abogado Héc
tor Fajardo Garcla.-Santa. Rosa. de 
Copán, 11 de diciembre de 1972. 

L. Herlberto MariÍIIef, 
Secretario. 

r f) L. Heriberto Martínez. Hay Ull 
••llo que diee: "Juzgado 1' dP Letraa, 
npto. de Olancho.-Hondura•". 

Oiga Diamantina Reyes, 21 D. 12. 
Secretaria por ley. 

A d•in López p;nedo, 
Registrador. 

(f) Oiga. Dla.tna.ntlna Reyes. Hay un 
sello que dice: "Juzgado 2" de Letras. 
--Santa Rosa. de Copán, Copán.
Hondura.s". 

La Tipografía Nacional, olre. 
ce 1111 semciOI de Potognba. 
do, a todas lu Dependencia 
Gubernamentales del E•do. 

21 D. 72. 20 E. y 19 F. 73. 21 D. 72. 

Viene de la la pigina 

funcionario comprendido en estas actividades será consid&
rado como personal del Instituto. 

Articulo 4.-La Oficina. N a.cional del Instituto en la 
República. de Honduras, es una agencia. del Instituto lntera
meriC8.1lD de Ciencias Agrícolas y por tal razón tendrá. dere
cho al "status" juridico y a. las prerrogativas inmunidades 
que se aplican al lnstituto según su Convención constitutiva 
y a las que se especüican en este Acuerdo. 

Artículo 5.-Pa.ra facilitar y fortalecer el desarrollo de 
las actividades que se llevan a. cabo en la República de Hon
duras, el Gobierno, representado por la Secretaria. de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales, y el Instituto, con
certari.n convenios especiales de operación que especificaran 
las contribuciones y facilidades que prestará el primero y las 
obligaciones del segundo. 

Artículo 6.-Con el propósito de facilitar el cumplimiento 
de los objetivos que se persiguen, el Instituto está facultado, 
para firmar, en consulta. con la Secretaria de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales, convenios de operación con 
otras instituciones nacionales. 

SECCION U 

CAPACIDAD LEGAL, PRERROGATIVAS E INMUNIDA
DES DEL INSTITUTO 

. . ~rtícub 1 .-El Institut?, en su condición de persona 
JUndica d~ Derecho InternaciOnal, goza en todo el territorio 
de la. Repubhca de Honduras, de la capacidad legal que en 
tal VIrtud le corresponde y por consigujente está facultado: 

a) Para contratar; 
. b) Para a~quirir bit;nes. m~~ bies e inmuebles en cumpli

miento de los fmes de la msbtucwn y para. disponer de dichos 
bienes libl'€mente; 

l.A DIRECCION 

e) Para entablar procedimientos judiciales y •dmlplo. 
trativos cuando así convenga a sus intereses, ~~unciaiMio 
expresamente a la inmunidad de jurisdicción quE Ie ~ 
ponde como Organismo especializado de la Orgamzac¡on de 
Estados Americanos. 

Artículo 8.-Los Locales y archivos del Instituto serin 
inviolables; éstos su s haberes y bienes en cualqUlel" parte 
donde se hallen. gozarán de inmunidades contra allanamiento, 
requisición, confiscación, ex~ropiación y toda otra forma de 
intervención, ya sea de caracter eJecutivo, admmistrati'lo, 
judicial o legislativo. 

Artículo 9.-El Instituto a.si como sus haberes, ingreiOI 
y otros bienes estarán: 

a) Exentos de toda. contribución directa.;. ~ntendiéndole. 
sin embargo que no podrán reclamar exencwn alguna JKI" 
concepto de contriliuciones que, de hecho, constituyen UD& 
remuneración por servicios públicos; 

b) Exentos de derechos de aduanas y cualesqui~rs otrlll 
impuestos, tasas, contribuciones o restric~iones re,specto 1 

artículos y vehículos que importen o exporten. para su 1110 
oficial. Se entiende. sin embargo, que lo~ artJculos _que~ 
internen libres de derechos no se venderan en el palS! -
conforme a las condiciones que se acuerden con el Gobi~ 
las cua,es no serán inferiores a las fijadas para las m!si,CIIIIII 
Diplomáticas; 

e) Exentos de derechos de aduana prohibiciones Y ret
tricciones respecto a la importación y exportacióTJ de 8111 
publicaciones. 

Artículo 10.-Sin verse afectados por .ordenar :.as fiSCI" 
les, reglamentos o moratorias de naturaleza alguna. 

d.ivlsa co-a) El Jnstituto podrá tener fondos, oro 0 aJqllfer 
rriente de cualquier clase, y llevar sus cuentas en cu 
divisa; 
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lJ ¡ El Instituto tendrá libertad para transferir sus fon
doS, ori"> o di~isa cortier:l e d':n1_ ro. ~0l pals o a otro país, y 
para conv..:-rtir a cualqmer otra dtvtsa, !a moneda corriente 
que tenga en cli:stodia. E~1, el ejercicio de estos d~rechos, se 
prestarú la dcbtda atencton a toda representación del Go
bierno hast~ do,\dc se con~ider<' que la ~i.sma se puede tomar 
en cuent.1 sm caus::rr dccl'lmento a los mtere~cs del Instituto. 

Artícnlo 11.-El Instituto, así como sus bienes, ingresos 
y haberes goz~r~111 fl<'. inmunidad cm~tra t?rlo pTocc~im.icnto 
judicial o admll1Istr:ltivo, y no cstaran su.1etos a la Jurtsdic
ción ck• lnq tribunalu:; nacionales a excepción de los casos 
particulilrcs C'~l CJU<' n· rct1Ull2ÍC' <'Xpresarnentc a esa inmuni
dad. C1e cnticnJc (1 UC (~::a l CL "'clllCÍa de inmunidad 110 tendrá 
el efecto ([!? s:.JjetJ.r ct:chcs bienes y haberes a ninguna med!da 
de ejec"Jción. 

ArL::-t:lo 12.~-El Instituto gozará en la H.epúbiica de 
Hond..:.ra~;. d.c un tra~amir:nto favorable en sus comunica
cione:s d ·_'-- ·c~cs ig_u,·. i ,al, aco: La~_J :::. l<l:s }Ii::;iones Dip'omática 
en m:.L :· . .:·. (.lC pno~·lüi',u•, ...::, t:;,r:..a; e nL·.pue~:tos, a Cvi.'~ 8Sp'Jn

dencL:. e;. 'Jle.:J, tck~~nuna.'i, ntdiotelegramas, telefotos, t:::Jé
fonos ,- e t. ;:_~s ncdio.-; de comunicación: comu también tacifas 
de pre'-.u;::t 'par'-t rnateritllcs c-:c iuformación destinados a la 
prens:.t ~· ::-- I_a radio. Nbguna. ccn_::mra se\á. aplicada a _la co
rrespo::cL.._-~¡_c1<J. u otras con1mncncwnes ofiCial del Instituto. 

SECCIOX 111 

FACILIDADES DE INMIGRACION Y PERMANENCTA 

Artículo 13.-Todos los funcionarios, ya sean perma
nente: o ·~:::nlJ'OLlk.:>, ianb ellos C'Jmo los miembros de sus 
faroilhs (2UI? ÍOl'illCll I,::ute ele SU Ctl"Ja gozarán de inmunidad 
contra tmb. rcstricriOn c~e iarr:.igr;:·:Lón y de registro de ex
tranjeros y se les facUltará su permanencia en el país para 
el cump~!miento de sus misiones. Esta disposición también 
cubrir21 ;::_ les estudiantes y a otras personas que, sin ser 
funcion_:l_r· os del Instituto, visiten el país por encargo de las 
autoridacle.s de l-'1 institución, con el fin de realizar tareas 
relacionad3.s con sus estudios o en cumplimiento de misiones 
oficiales. 

Artículo 1-1.-A los funcionarios del Instituto, a los 
miembros de las familias de éstos que formen parte de su 
casa, mencionados en al Artículo anterior, cuya calidad haya 
sido notificada en debida forma a la Secretaría de Estado 
de Rehciones Exteriores y respecto de los cuales se sumi
nistre la información requerida, se le entregará por conducto 
de éste el documento de identidad que acreditará su condición 
ante las autoridades nacionales y el derecho a permanecer 
en el territorio nacional. 

Artículo 15.-Lo establecido en el Articulo anterior no 
libera ~l Instituto de la obligación de proporcionar las prue
bas, cuando ellas le fueren requeridas, conducentes_ a demos
trar que las personas que solic~tan las prerrogativas acor· 
dadas tienen derecho a ellas, ni tampoco lo exonera de la 
obligación de cumplir con los reglamentos sanitarios Y de 
cuarentena. 

Articulo 16.-El Director General, el Sub-Director Ge
neral y el Director Regional pa_r~ la Zon~ Norte, cuando 
viajen a Honduras en misión of1c1al g~zaran d_e las ,~Ismas 
facilidades que se otorguen a los Env1ados _D1p!omabcos Y 
su condición cubre a los miembros de la fam!l1a que formen 
parte de su casa. 

SECCION IV 

PRER"il.OCA :'!YAC :!!: I:a::UNIDAD:2S DEL PERSONAL 

Articulo 17 .-El Gobierno, en todo lo. no señalado en la 
Convención Constitutiva, aplicará a los m1embros del perso
nal profesional internacional del Instituto lo establecido . :n 
el Acuerdo de Privilegios 0 Inmunidades de la. Orgamzamon 
de los Estados Americanos firmado por el. Gobl_e.rno el 14 de 
.~o de 1949 y cuyo instrumento de ratif1cac10n fue depo·· 
&tado en la Unión Panamericana el 25 de agosto de 1964. 

Estos privilegios e inmunidades en ningún caso serán húe
riores a los concedidos por el GobiernO a otros organismos 
internacionales establecidos en Honduras. 

Artículo 18.-Al Jefe de la Oficina N aciana! y a las 
personas comprendidas en el Artículo anterior, se les con~ 
,~cdcrán en relación con el régimen de cambio, las mismas 
facilidades y prerrogativas de que disfrutan los miembros de 
las Misiones Diplomáticas acreditadas en Honduras. 

Artículo 19.-El ,\efe de la Oficina Nacional residente 
en Ja h.<:>pública de Honduras, lo mis:mo que los Miembros de 
:a familia que form:.o._n parte de su casa, gozarán de las pre~ 
rr'Jgath·as e inrnunidrtdcs, exenciones y facilidades que se 
otcrgan '1 los Agente-s Diplomáticos. 

Artículo 20.-El Director General del Instituto o su 
Representante debidamente f'.Utcrizado comunicarft al Go~ 
bierno los r:omb:-fs del Per~onrrl Profesional Internacional a 
quienes corrcspm!d~?~·'1n €n Honduras las nrerron-ativas e 
inmunidades mencionadas en esta Sección. _._ Q 

Artículo 21.-El Instituto renuncia a la inmunidad de 
jt:.risd~cción en cuanto ai llamado personal auxiliar, o sea a 
L:t de aquellos emple:· :los y trc,bajadorcs G:l2 !J.b:r~n: ¡_;'~.:-ma
lJE~üer.:~c~--..::.e en Honca!.l\lS ,. no fon:J::.an Pc.1tc del personal 
proí:esicnal internacional, Según el reglamento del Instituto. 
A este personal auxiliar se aplicará la Leo-islación laboral de 
la Republica de Honduras. b 

SECCION V 

CARLCTER DE LAS PRERROGATrv AS E 
l.'YMUNIDADES 

Articulo 22.~L2s prcrro~tivas e inmunidades se reco~ 
noc.en a funcionarios y miembros del personal del Instituto 
excl~sivamente en interés de la institución. Por consiguient~ 
~l D1recto~ Gener~l del ~nstituto tendrá el derecho y el d¡;:>ber 
uc renunciar a la mm'!.lmdad de cualquier funcionario o miem
bro_ del p~rson~l Cf.ilos casos en que, según su propio criterio, 
la mmurudad 1~p1da el curso de la justicia, y la renuncia 
pueda hacerse sm qne se- perjudiquen los intereses del Insti
tuto. Esta re1~un~i31- será hecha por el propio Director General 
con su autonzac1on expresa, por el Director Regional para 
la Zona Norte, o por el Jefe de la Oficina Nacional del Ins
tituto >n la República de Honduras. 

Art!cu!o 23.-El Instituto, cuando así lo requiera el 
G~b1erna, co?\'"rará con. las autoridades competentes del 
pa1s para fae1htar la administración adecuada de la justicia, 
velar por el cumplimiento de las ordenanzas de policía, y 
ev~tar q~e ocurran a~usos en relación con las prerrogativas 
e Inmwudades menciOnadas en este Acuerdo. 

Artículo 24.-EI Instituto tomará las medidas que sean 
necesarias para la solución adecuada de: 

":) Las disputas qu7 se originen en contratos u otras 
cuestiOnes de derecho privado en que el Instituto sea parte; 

b) Las disputas en que sea parte cualquier funcionario 
o m1embro del personal, respecto del goce de inmunidad en 
caso de que el Director General no haya renunciado a tal 
inmunidad de acuerdo con el Artículo 22. 

SECCION VI 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 25.-Cualquiera de las partes puede proponer 
modificaciones a este Acuerdo y, para tal efecto se consul
tarán mutuamente respecto de las modificacion~s que pre
sente. Estas modificaciones entrarán en vigencia una vez 
que sean aprobadas por ambas partes. 

Artículo 26.-EI presente Acuerdo entrará en vigencia 
una vez aprobado por la Junta Directiva del Instituto, en la 
fecha de la nota en que el Gobierno notifique al Instituto 
que el Acuerdo ba sido aprobado de conformidad con los 
procedimientos legales vigentes en Honduras. 
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-
Artículo 27.-Cualquiera de las partes puede dar por 

terminado este Acuerdo dando aviso por escrito a la otra, 
con seis m'i'scs de anticipación. En testimonio de lo cual loH 
que suseriben debidamente autorizados para hacerlo firmnn 
dos conia51, ·ambas igualmente auténticas y váli ~ns, d:;l pre
sente ;\cuerdo, en la ciudad de Tegucigalpa, l:epúlllica d.c 
Hondur:ts. a los veinticuatro días del mes de m3.rzo de mtl 
novecientos setenta y dos. 

mil novecientos setenta y dos.-Sello.-Presidenci d 
República, Honduras, C. A. RAMON ERNESTO ~ e la 
El f'ccreterio de Estado en e] Despacho de Relacio R~ 
riores.-(fl ANDRES ALVARADO PUERTO". nes ..... ..,. 

Ihlo en la. ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central 
e~ Salan rl~ Sestoncs. del Congre~a Naci?nal, a los di . ' en 
dms del mes de septJemgrc de nul novecwntos setenta~~-

Por el Gobierno de la República de Honduras. Lic. MARTIN AGUERO h., 
ANDRES ALVARADO PUERTO. Presidente. 

Por 0] In"tituto Interamericano de Ciencias Agrlcolas. 
Dr. JOSE EMILIO G. ARAUJO. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

GUSTAVO GOMEZ SANTos.. 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que la agricultura es un rubro !~
portante en la actividad económica d~ Honduras; y neces1ta 
amp:iar su perímetro de acción, utilizand.a métodos y pro
gramas renovados en estrecha colaboración con organismos 
internacionales especializados. 

CONSIDERAN'DO: Que los fines del Instituto Intera
mericano de Ciencias Agrícolas son los de estimular y pro
mowr el desarrollo de las Ciencias Agrícolas en Honduras 
de acu7rdo a Jas z.:Ecesidades y mediante procedimientos 
técnicos de investigación, enseñanza y divulgación de la 
teoría y de la práctica de la agricultura, así como de otras 
artes y ciencias conexas. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 9 de octubre de 1972. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relacionar 
Exteriores, por la ley, 

POR TANTO: EL PRESIDENTE DE LA REPUBUCA, 

ACUERDA: 

Ricardo Pineda. 

1"-Aprobar el Acuerdo BASICO ENTRE EL GOBIER- A V 1 S O 
NO DE LA REPUBLICA DE HONDURAS Y EL INSTITU-
TO INTERAMERICANO DE CIENCIAS AGRICOLAS DE 
LA O.E.A., SOBRE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DEL 
INSTITUTO, firmado en Tegucigalpa, D. C .. el 24 de marzo A los Suscriptores del Diario Oficial "LA GJI.. 
de 1972. 

2·-Que del presente Acuerdo se dé cuenta al Soberano CETA", se Ies ruega cancelw los meses atrazaa 
Con,-eso Nacional para los efectos de Lev en su actual 
período de Sesiones. Dado en el Palacio Nacional, Te~cigal- d h 
pa, Distrito Central, a los dieciséis días del mes de junio de e die a Suscripción. 

PODER EJECUTIVO 

COMUNIC~CIONES Y TR~NSPOHTf 
Continúa el Acuerdo N9 043 

ARTICULO V 

MODIFICACION Y REAJUSTES DE PRECIOS 

En caso de que alguna orden de cambio o de trabajo implique con
ceptos de trabajo para los cuales no hay precio unitario en el pliego de 
licitación, el Contratista y el Gobierno se pondrán de acuerdo para el 
precio equitativo de las cantidades consideradas en dicha orden. 

Los aumentos o disminuciones en la cantidad de una partida de 
trabajo del contrato serán determinados comparando la cantidad de 
pago de dicba partida de trabajo con el estimad.o que de la misma se 
ba hecho, todo dentro de las Especificaciones contenidas en la Licita
c!ón Y en las e~pecificaciones. Por la cantidad de trabajo en dicha par
t~da no haya srdo aumentada o disminuida más de veinte y cinco por 
Ciento (25%) sobre la cantidad originalmente estimada, en caso con
tra~o, t~to _el Gobierno como el Contratista podrán renegociar los 
prectos urutsnos correspondientes. 

Pasa a la página N9 11 

Acuerdo N° 62 

Tegucigalpa, D. C., 7 de enero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pdbHca, 

ACUERDA: 

PROGRAMA 1-04 

!.ERVICIOS DE .A.ERONAUTICA CIVII, 

METEORO LOGIA 

DEPARTAMENTO DE OPERACIONES 

CONTROL DE TRANSITO AEREO 
TORRE DE CONTROL, TONCONTIN 

ACTIVIDAD 03 

Nombrar a partir del 31 de diciembre 
de 1971, al sefior Hugo Zelaya Cálix, Con
trolador de Tránsito Aéreo 1, clave del' 
~uesto 00007. 

Nombrar a partir del P de enero del aAO' 
curso, al señ.or René Rivera Alvarenga., 
Controlador de Tránsito Aéreo I, clave del' 

puesto 00007, devengará el sueldo de · · • · 
L 325.00 mensuales, mínimo de la Escala. 
~o. (Of. de Ia o.a.s.c. N~ 91 del 4 de fe
brero de 1972).-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los. Despa
chos de Comunicaciones y Transporte, 

Roberto E. Cantero.. 
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Acuerdo N• 318·A 

Tegucigalpa, D. C., 30 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de 1a 
República, 

ACUERDA: 

Aprobar el Contrato que literalmente 

clice: 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

Los suscritos, Norma Olinda del Cid de 
Morales, mayor de edad, casada. Profesora 
de Educación Primaria Urbana, hondureña 
y vecina de Siguatepeque, Departamento de 
Comayagua, con Tarjeta de Identidad NQ 7, 
Folio 81, Tomo 1, extendida en Siguatepe· 
que, Solvencia Municipal NQ D-12303, Im
puesto Sobre la Renta No 51, Actuando en 
su propio nombre y quien en adelante ~ 
"amará "La Arrendadora", y Roberto E. 
Cantero, mayor de edad, casado. Ingeniero 
Civil, vecino de Tegucigalpa, D. C., actuan· 
do en su carácter de Ministro de Comunica· 
dones y Transporte, en representación del 
Estado, quien en adelante se llamará "El 
Arrendatario", convienen en celebrar como 
al efecto celebran el siguiente Contrato. 

Primero: La Arrendadora, manifiesta 
que es dueña de un terreno de seis manza· 
nas y media de extensión superficial, aco· 
tado de aJambre y matate, situado en el 
lugar denominado "Quebrada del Caliche", 
alde;1 de Taulahé,. Municipio de Siguat.e
peque, Departamento de Comayagua, COil 

los límites si~iemes: Al Norte, Cafetales 
de 1 gnacio Medina y Pedro Erazo, actual
mente propiedad de Santos Ríos, al Sur y 
Oeste la éarretera que conduce al Lago de 
Yojoa y al Este, cementerio de la aldea de 
la Misión, propiedad de por medio de 

Efraín Moreno. 

Segundo: Que en vista de tenE"r necesidad 

el Departamento de Mantenimiento de Ca

minos de usar dicho inmueble para servicio 

de Campamento para alojamiento de Cu1· 

drillas de mantenimiento Rutinarios y re

paración de maquinaria, el cual estará su· 

pervisado por el Ingeniero Jefe del Distrito 

NQ 4 la Arrendadora de el inmueble descri· 

to por el precio de (L 75.00) setenta y cin· 

Co lernpiras exactos mensuales, que serán 

pagados por la Tesorería General de la Re· 

pública previo trámites legales de la docu· 

mentación y al finalizar cada mes. Esce 

gasto se imputará a la Clasificación si· 
¿miente: Título 4-12·1, Oave PAA 07790, 
función 3.8, Programa I-02, Objeto 25, 
Renglón 10, Arrendamiento de Edificios, 
Terrenos y Equipo. 

Pasa a la Página N9 12 

Viene de la página N9 10 

ARTICULO VI 

PLAZO DE LA OBRA 

El Contratista deberá comenzar la construcción a más tardar dentro 
de los treinta (30) días subsiguientes a la fecha de recibida la Orden 
de Inicio emitida por el Gobierno y se compromete y obliga a terminarla 
a satisfacción del Gobierno dentro de un plazo de setecientos treinta 
(730) días calendarios contados desde la fecha de la Orden de Inicio, 
plazo que estará sujeto a extensiones, siempre y cuando exista caso for
tuito o fuerza mayor debidamente comprobados, aceptado por el Go
bierno de acuerdo a las Especificaciones y Disposiciones Especiales de 
la misma. 

El Contratista pagará al Gobierno por cada día de demora en la 
ejecución y entrega de la obra la suma de cuatrocientos lempiras exactos 
(L 400.00) hasta la debida entrega de la obra en la forma estipulada 
en este contrato. En caso de que el trabajo haya sido completado en 
todas sus partes y aspectos y a entera satifacción del Gobierno antes 
de la fecha especificada para su terminación, el Contratista recibirá 
el pago de un bono de cuatrocientos lempiras exactos (L 400.00) por 
cada uno de los días del tiempo que se ha anticipado a la fecha fijada 
para la terminación. 

ARTICULO VD 

RECEPCION DE LA OBRA 

A la terminación de las obras y cuando se hayan satisfecho todos 
y cada uno de los términos de este contrato, el Gobierno formulará la 
liquidación de las mismas y efectuará la recepción de ellas y se levantará 
la correspondíente Acta de Recepción. 

ARTICULO VDI 

DIRECCION DE LAS OBRAS 

El Contratista se obliga a tener permanente en la obra, el número 
necesario de Ingenieros Colegiados en Honduras, con suficiente expe
riencia en obras de la índole de las que aqui se contratan, para la dí
rección técnica inmediata de tales trabajos, tal personal deberá ser pre
viamente aceptado por el Gobierno. Además, el Contratista se compro
mete a tener un representante ante el Colegio de Ingenieros Civiles de 
Honduras conforme a lo estipulado en la ley de dícho Colegio. 

ARTICULO IX 

PERSONAL 

El Gobierno y el Contratista convienen en que este último utilice 
para la obra contratada trabajadores bajo su propia responsabilidad, 
siendo en consecuencia Patrón responsable de éstos en todo lo concer
niente a las relaciones de trabajo, y de ninguna manera intermediario 
del Gobierno. Por lo anterior, el Contratista será el único responsable 
del cumplimiento de las obligaciones derivadas de las dísposiciones le
gales y demás ordenamientos en materia laboral. El Contratista se obliga 
a liberar al Gobierno de cualquier reclamación resultante de relaciones 
obrero-patronales~ y en su caso a indemnizar por los daños y perjuicios 
causados a terceras personas durante la ejecución del presente contrato. 
El Contratista se compromete a observar y cumplir todas las dísposi
ciones en materia laboral de la República, especialmente en lo relativo 
a contratación de personal, manteniendo los trámites estipulados por el 
Códígo de Trabajo en cada categoria de personal. Asimismo, el Go
bierno se reserva el derecho, por causa justificada comprobada, de so-
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licitar por escrito la remoción de cualquiera de los empleados del Con-
tralista. 

ARTICUW X 

SEGUROS DE RIESGO PROFESIONAL 

El Contratista proporci.onará a todos los miembros de su persoual 
que sean ciudadanos o residentes de la República de Honduras, Seguros 
de Riesgos Profesionales por accidente o muerte en el desempeño de su 
empleo, de conformidad con la ley correspondiente de la República de 
Honduras o en el caso de no existir dicha ley, un seguro de responsabi
lidad civil. 

ARTICUW XI 

EMPLEO DE PERSONAS QUE NO SEAN NACIONALES 
DE HONDURAS 

Para el empleo de personas que no sean ciudadanos o residentes 
permanentes de la República de Honduras se acatará lo dispuesto en las 
leyes, reglamentos y disposiciones vigentes de la R<>pública de Hondu
ras y en el convenio de préstamo suscrito entre el Gobierno y el AID. 
A todas las personas que se empleen bajo este contrato y que hayan 
sido contratadas en los Estados Unidos de Norteamérica. antes de su 
salida al ex•erior o que sean ciudadanos o residentes de buena fe de los 
Estados Unidos, el Contratista proporcionará y mantendrá Seguros de 
P..iesgos ProJ:esionales, como lo estipula la Ley Pública de Jos Estados 
Unidos. 

ARTICUW XII 

FIANZAS Y GARANTIAS 

Como requisito para la Orden de Inicio de los trabajos de construc

ción, el Contratista se obliga a rendir a entera satisfacción de la Con

traloria Gener.al de la República una FIANZA DE CUMPLIMIENTO 

BANCARIA que cubra la ejecución satisfactoria de la obra contratada 

en la suma de veinte por ciento (20~é) del valor total estimado del con

trato y otra fianza bancaria por la suma de veinte por ciento (20~ i) 

del valor total estimado del contrato "FIANZA DE PAGO" para garan

tizar el pronto pago total por: Mano de obra, materiales, renta, servi

cios y demás obligaciones del Contratista frente a terceros, que deben 
ser cancelados con fondos imputados al precio de este Contrato, y que
dará en vigencia hasta que el Gobierno dé por aceptada a su satisfac
ción la obra terminada y que no existan reclamos por parte del Gobierno 
en lo que se refiere a trabajos de reparación o de reposición en el Pro
yecto, de acuerdo con la Sección IC-4 de las Especificaciones. 

Una vez completadas las obras objeto de este contrato y previa a 

la aceptación por parte del Gobierno, el Contratista deberá rendir y 

entregar al Gobierno una garantía escrita que cubra todo el Proyecto por 

trabajos dEfectuosos atribuibles al Contratista por un período de un (l) 

añG contado desde la fecha de su aceptación final por parte del Gobierno 
conforme al contrato. 

(Continuará) 

~-==-~ 

Nota de la Administración 
Los originales que se &11. 

víen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar etcriloe 
por un solo frente y, si PGIL 
ble fuere a máquina. 

LA DIRECCIOlf 

YiPne de la Jlf\1!'inn N9 11 

Tf'rcero: El prf'~<'ntf' f.ontrato Berá valido 

! partir de la ferha qut• ~a aprobado por 

Acu~rdo dPI Poder Ejf'cUtÍ\'O, hasta el 31 

df' dicit·mhrf' df'l prt'S('nte año y por tiempo-

prorrogahlr a mluntad de ambas partpg, sin 
nf'(TI.idad de nuPvo Contrato y si antf's del 

\'f'ncimif'nto de ('~~f' no !<(' ha notificado a la 

parte f'l dNro de darlf' por terminado en el 

prrdo df' la n·nta no o;;t' induyen los gastos 
}H:'IT ~n·irio df' alumhrado y agua los cua. 
)f~ s<'rán cubiertos. por rl Arrf'ndatario. 

f.uarto: El Arrf'ndéltario manifiectta <plr

acf"P~B el Arn·ndamif'nto drl inmuf'ble d~ 

(rito en lact rondicionc.:; ~tipuladas en el 

prl:'~ntf' Contrato. quP no obliga a hacer 
ninguna mrjora a dkho inmuf'hle. 

Quinto: Ambas partes ~f' comprometen 

"n todo y cada una de la;; cláu~ulas en el 

pn'5ente Contrato y en caso de falla de

'umplimi<'nlo por al:nma de las partes sin 

C'ausa ju,.tificada darlo por rt'$cindido. Si 
por cualquiera otro motivo. alguno de Jqs 
contratantf's qui~iera darlo por terminad& 

antes del nndmiento. deberá avisar a la 

p:.rte C'OD la debida anticipación, exponien· 

do las causa~ justas que lo determina a ello. 

Sexto: En caso que !'t" quisiera sub-arren

c!ar. el Arrendatario. deherá consultar y oh. 
, wr p) f·rn~f'ntimienlo de la Arrencladon,. 

<"n fé de lo cual y para \os efectos legales 

('OD apego a Derecho, firman en la ciudad' 

clf Comavagua. Distrito Centra1, a los dos 

días del mes de mavo de mil novecientos

'-f'lf'nta y dos.-n ln~. Roberto E. Cantero, 

\finistro d{' Comunicaciones y Transporte;.. 

-f 1 Norma Olinda del Cid de Morales. 

Arrendadora.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ' 

El Secretario de Estado en los DesJ>"• 
chos de Comunicaciones Y Transporte. 

Roberto Cantero. 

TEGIJCIGALPA.D.C' HO"iCUJlA'S,C,A;. 
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